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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcaos, cAprrAL ARTESANAt- DE Lr n¡crótrl cR¡u"

'Año del 8¡centenaflo del Peni: 200 años de lndependencia"
REsoLUctóN GERENctAL iltuNtcrpAL N"0290.2021 -futDc

Catacaos, 23 de Noviembre de 202'l

infonne N"3041-2021-MOC-SGLAyCP/DPLR de fecha '18 de noviembrc del 2021 em¡t¡do por la Sub Gerencia de Logística, Almacén
Contro¡ Patrimonial, et Proveído de la Gerencia de Administrac¡ón inserto en el informe N'3041-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha

lE de novrembre del 2021, el informe N"3046-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 18 de novlembrc del 202t emit¡do por la Sub
Gerencia de Logistica. Alrnacén y Control Patrimoñial, el Proveído de Gerenc¡a Municipal inserto en el informe N'3046-2021-MDC-
SGLAyCP/DPLR de fecha 18 de noviembre del 2021. el informe N"3M9-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 19 de noviembre del
2021 emit¡do por la Sub Gerenc¡a de Logistic¿. Almacén y Control P¿tnmonial, el informe N"0561'2021-MDC-GA de fecha 19 de
noviembre del 2021 emit¡do por la Gerencia de Administrac¡ón, el rnforme N'000533-2021/MDC.GAJ de fecha 22 de Noviembre del
2021 emit¡do por la Gerencia de Asesoria Judc,rca. y;

l coi¡stDERAI{Do:

Oue, de conformidad con el Art¡culo 26'de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, "La administrac¡ón mun¡c¡paladopta
una estructura gerencia¡ sustentándose en principios de programacjón. d¡rección, ejecuc¡ón, supgrv¡sión, coñtrol condr¡rente y
posler¡or. Se ige por los princ¡pios de legal¡dad, economia, transparenc¡a, simdic¡dad, eficacia, efic¡enc¡a, palicipación y seguridad
c¡udadana, y por los conlen¡dos en la Ley N" 274,14 Las facultades y funciones se establec€n en los instrumentos de gestión y la
preser¡te ley'. En concordanc¡a, con el art¡cu¡o 27" de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la direcc¡ón y
responsabilidad del Gerente Munic¡pal, func¡onario de confianza a t¡empo completo y dedicación exclusiva designado por el alcalde,
quien puede cesalo sin e¡pres¡ón cle causa;

Que, el ¡nforme N'3041-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha '18 de ñov¡embre del 2021 em¡t¡do por la Sub Gerenc¡a de Logísti6,
Almacén y Contro Patrimon¡al, indica que con Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N"025-2021-MOC de fecha 16/02/2021, se resuelve
en el articulo 1: APROBAR El PIAN PARA VIGILANCIA, PREVENCION Y CONfROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO que cont¡ene el
presupueslo eslimado por un monto 91, 247,600.00 (Un M¡llón Dosc¡entos Cuárenta y s¡ele Mil se¡scientos con 00/100 solEs) d€ los
requerim¡entos de ¡os Equ¡pos de Protecc¡ón Personal (EPPS) y los protocolos de seguridad eñ materia de controldel covid-1g en el
traba¡o.

Así mismo la Sub Gerenc¡a de Logistica, Almacen y Control Patrimonial, señala que realizo las ¡nvesügac¡ones de mercado de
conlormidad con el articu¡o 32.'l Valor estiñado det Reglamento de la Ley de cornratac¡ones del estado aprobado mediante Oecreto
§.rpremo N'3,14-2018-EF, dice en el cáso cte b¡enes y servic¡os d¡sfntos a consulloría de obra, sobre la base del requ€rim¡ento, el
órgano encargado de las contrataciones tiene la obligación de real¡zaa indagacjones en el mercado para determinar el valoa estjmado
oe la co¡tratac¡ón de donde cleterm¡no el valor eslimado de la contratación del - ITEM MASCARILLAS KN95 - 05 CAPA, que asc.¡ende
a la suma de 5/37,920.00 Cfreinta y Siele M¡l Novecientos Veinte con 00/100 soles). indic€ndo que como organo encargado de las
contratac¡ones del estado, manmesta que se ha realizado las andagac¡ones de mercado oblen¡endo tres cot¡zaciones de proveedores, y
quedando como ganador el GRUPO MEGACOM SAC con RUC N"2060089995.1. proveedor que colizó más bajo de las indagaciones
de mercado, donde se ha delerminado el valor estimado de la corÍratación que asciende a la su'na de 5/37,920.00 (Tre¡nla y Siete M¡l
Novecientos Ve¡nte con 00/100 soles), dando a conocer que a d¡chos proveedores que se les realizaron las indagaciones de merc€do
cumplen con lo solicjtado en el artículo 99. Proced¡m¡ento, en el numera¡ 99 1. Em¡tido el informe lavorable al que se refiore el numeral
98.2 del arlículo 98, el órgano encargado de las contratac¡ones solrc¡la y obt¡ene, de forma fis¡ca o eleclrónica, un min¡mo de tIes (3)
c¡t¡2ac¡ones que curñplañ con lo prev¡sto en la solic¡tud de cot¡zac¡ón, las que son acompañadas coñ declaraciones juradas de los
proveedores de no encontraase ¡mpedidos para coñtralar con el estado. La entidad otorga la Buen Prc a la coüzac¡ón de menor prec¡o,
debiendo verilcar previamente que el proveedor cuente con inscnpción v¡gente en el RNP: 99.2. El otorgamiento de la buena pro lo
realiza el organo encargado de ¡as contEtac¡ones mediante su publicac¡ón en el SEACE, debiendo registrar la sol¡c¡tud de coüzac¡ón
cuando @respoñda, las cotizaciones obtenidas y e¡ acta respedjva de buena pro; 99.3. En el supuesto que dos o más oftrtas
empaten, el otorgamiento de la buena prc se efeclúa a lravés de sorleo.

Que, el informe N'30,6-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 18 de nov¡embre del 2021 em¡t¡do por la Sub Gerenc¡a de Logist¡ca,
Almacén y Conlro¡ Patrimon¡al, iñd¡ca que med¡ante infofiñe N'1026-201-GPyP/MOC de fecha 12 cle noviembre det 2021 em¡tido por la
Gerenc¡a de Planeamiento y Presupueslo, alcanza la nola de certitcación de crédito presupuestario N'0O0OOOO695, por el monto de
5/37,920.00 Ore¡nta y Siete Mil Novecientos Veiñte con 00/í00 soles), para la Adquisición de Equipos de Protec.¡ón Personal (EPPS)
e insumos para el plan de vigilancia. p.evención y control del Covid-1g en el trabaio - ¡fEM MASCARILLAS KN95 - 05 CAPAS, par¿
¡os meses de setaembre a d¡c¡embre a solicitud de la Sub Gerencia de Recursos liumanos. As¡ mismo solicita la autorizac¡ón para ta
adquisroón por comparación de preqos.

Oue, el informe N"389-2021-MOC-SGLAyCP/DPLR de fecha 19 de noviembre del 2021 em¡tido por la Sub Gerencia de Logíst¡c€,
'Almacén y Control Patrimonial, sol¡cla la aprobac¡ón del expediente de contBtación para la Adqursrción de Equipos de Proiecc¡ón
. Personal(EPPS) e iñsumos para elplan de vig¡landa, prevenc¡ón y control delCovd '19 en eltrabajo - ITEM MÁSbnnlffns xNSS -

05 CAPAS. con uñ valor estimado de 5/37,920.00 (freinta ,- Siete M¡l Novecieñtos Ve¡nte con OO/IOO sol€s). y de esta manera llevar a
cabo el p.oced¡m¡enlo de selección como comparac¡ón de precios, y asi mismo real¡zar la public¿ción de la convocatoria a lravés del
SEACE. tal como lo estipula la Ley de Contrataciones del estado y su Reglamento.
Asi mismo, la Sub Gerenc¡a de Logísticá, Almaún y Conlrol Patrimonial. indica que el expediente de contratación corfiene et
téquerim¡ento. certificacióñ de caéd¡to presupuest¿rio y el valor eslimado. de acuerdo a los siguienles indicatNos: Fuente de
F¡nanc¡am¡enlo: RECURSOS DEfERMINAOOS, Rubro: 07 FONDO OE COMPENSACTóN uU-¡.¡lClp¡r. T¡po de proceso cte
sielecc¡Ón: COMPARACIÓN DE PRECIOS, Sstema de Contratación: A SUMA ALZADA. iipo oe OU¡eto: Atei.r, óÁpre Ñ",'Ot-ZOZt-
MDC,OEC-'l

Que el inloí¡e N'0561-2021-MOC,GA de i¿cha i9 de noviembre del 2C2i ematido por la Gerencia de Admin¡stración. solic¡ta ta
emisión del documento resolut¡vo que aprueba et exped¡ente de contratac¡ón para la Adqu¡sición de equipos de protecc¡ón personat
ÉPSS) e insumos para el Plan de Vigitanc¡a. prevenqón yControl del Plan Ccvid 19 en e¡ traDalo - ITEM MASCARILLAS KN 95 - 05

PAS. por el¡mporle de S/37,920.00 {Tre¡nta y Siete Mit Novecientos Veinte con 00/'100 soles).

, el rnforme N'000533-2021/MDC.GAJ de fecha 22 de Noviembre det 2021 emitidó por la Gerenc¡a de Asesor¡a Jurídica. op¡na que
cúmpla con Aprobar el expediente de Contralación: Adquisición de Eq uipos de Prolecc¡ón Personal (EPPS) e ¡nsumos pare et
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vigilancia. prevención y conkol del Covid-19 en et trabajo - |TEM MASCARILI-AS KN95. 05 CAPAS
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Oue, mediante et Regtamento de la Ley de Oontratacrones del Estado. DS N"3,14-20'18-EF, se ha señalado: A.ticulo 9S Condic¡onos
pará ot empleo de la comparación d€ precior: 98.1 Para aplicar el procedimiento de selecc¡ón de comparación de prec¡os, la

Entidad Verifca que los bienes y/o serv¡cros en geñeral obj€to de la contratación sean de d¡sponibilidad inmediata, fác¡le6 de oblener
en el mercado, se comercializan bajo una oferta estándar establecida por et mercado y que no se fabrican, producen, sum¡nistran o
prestan sioujendo la descnpc.ióñ padicular o instrucciones dadas por la Entdad contratanle. 98.2 una vez del¡nido el requerim¡ento de
la entidad. e¡ organo encárgado de las c¡ntrataoones elabora un infome en elque consta elcumplimiento de las condic¡ones para el
empleo del procedim¡ento de selección de comparación de precios.g8.3 El valor referencial de las contrataciones que se realicen
aplicañdo esle p.ocedim¡enlo de selección es igual o menor a qu¡ñce (15) UiT

Artículo 99. Proced¡m¡ento, en el numeral 99.1. Emit¡do el informe favorable al que se refiere el numeral 98.2 del art¡culo 98, el ó.gano
encargado de las contrataciones solicita y obtiene, de forma fisica o eleclrónica, un minamo de tres (3) cotizaciones que cumplañ con lo
previsto en la solic¡tud de cotizac¡ón, las que son acompañadas con declaraciones juradas de los proveedores de no encontrarse
imped¡dos para cor¡tratar con el estado. La ent¡dad otorga la Euen Pro a la cotizac¡ón de menor prec¡o, deb¡endo veñficár previamente
que el proveedor cuente con inscripción vigente en el RNP; 99 2. El otorgamaento de la buena pro ¡o realiza el organo encargado de las
contratac¡ones mediante su publ¡caoón en el SEACE. debiendo registrar la soliclrd de cotizac¡ón cuando coñesponda, las
.ot¡zaciones obtenidas y el acta respecliva de buena pro: 99.3. En el supuesto que dos o más ofertas er¡paten, el otorgamiento de la
buena pro se efectúa a través de sorleo.

Que en concordanc¡a con lo señalado es que la Oired¡va N'022-2016OSCE/CD Daspos¡c¡ones Aplicables a la comparac.¡ón de prec¡os,
ha señalado que: 6.2 No co[esponde utilizar el procediñiento de comparación de prec¡os par¿ la contratación de b¡enes y seNicjos
oue son fabricados o prestados siguiendo la descripción part¡cu¡ar o instrucciones de la entidád tales como e¡ manteñimiento de
c¿neteras, la contralac¡ón de profesionales o personal especializado. el suministro periódico de bienes o los seMcios de ejecucrón
periódica tales como la mensajería; la toma de inventario fisico de bienes; la adquisidón de vehiculos; la recolección y disposic¡ón l¡nal
de residuos sólidos, el acondicjonamíento, mantenimiento y/o reparaoón de infraestruclura: entre otros supuestos. Tampoco
coresponde ut¡lizar dicho procedim¡ento para la mniratación de b¡enes o servic¡os incluidos en el listado de bienes y servicios
comunes y en el catálogo eleclrónico, los que se contratan a lravés del procedamiento de subasta in\rersa eledrón¡c€ y Acuerdo Marc4i
asi como la adquisición de productos aliment¡cios para el programa vaso de leche u olros proglamas sociales que cuenlan con
regulac¡ón espec¡al. 6.3 Para el procedim¡ento de comparación de prec¡os, el exped¡enle de conlralación no quiere incluh el rcsumen
eieculivo de actuac¡ones preparatorias

Que, considerando lo señalado y atendiendo que de la revis¡ón de la doc,umentac¡ón alcanzada que el expediente se t¡ene que se ha
elecluaclo el respect¡vo estudio e ¡ndagac¡ón de meacado, medianle requerimientos de coti2acjones por pade de la Sub Gerenc¡a de
Logística, Almacén y Control Patfirñonial, cumplendo además con sustentar la necesidad de llevar a cebo dicho paocedimiento

med¡anle et Arcxo i de ta Direcliva N"022-2016-OSCE/CD DISPoSICIoNES APLICABLES A LA CoMPARACIÓN DE PREoIOS,
siendo que se tiene que el producto a adquirir: a) son de disponib¡lídad inmediata; b) son fáciles de obtener en et mercado (son

ofrec¡das por diversas t¡endas - empresas imporladoras comerqalizadoras son el rubro de EPPS); c) se comerc¡alizan bajo una ofurta
estándar eslablec¡da por el mercado, d) el produclo a adquirir no se fabnca, produce, suministra o presta s¡gu¡endo la descripoón
part¡cular o iñstrucciones dádas por la enüdad.

Que. en mérilo e las consideraciones expuestas, cte confoamidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de las Municipal¡dades, a lo
dispuesto por Ley N'274,14- Ley del Procedirniento Administrativo oeneral. y en uso de sus facultactes mediante Resolución de Alcald¡a

, N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abrildel 2021

SE RESUELVE:

ARTICULO 1": APROBAR el E xpediente de Conlratacióni Adquis¡c¡ón de Equipos de Protecc¡ón Personal (EPPS) e insumos para el

plan de vigilañcia, prevención y control del Cov¡d-1g en el trabajo - ITEM MASCARILLAS KN95 - 05 CAPAS. por el monto de
S/37,920.00 Oreinta y Siete Mil Novec¡entos Veinte con 00/100 soles).

ARTicuLo 2.: ENCARGAR al Responsable de la Sub cerencia de Tecnología de la lnformación de la Munic¡palidad Oistrital de

Calacaos, cumpla bajo responsab¡lidad funcional y admrnislratNa

aRIiCULO 3': ttolriOUESE. ta presenle resoluoón a las depe

REGísrREsE, cotrtuNieuEsE, cúiipLAsE Y aRcHivEsE

con publi la presente resoluoón en el Portal lñstitucional

Adminislrativas, a l¡n de dar cumpl¡miento e lo resueho.
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